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AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

 

Nombre del Procedimiento VEHÍCULOS DE GRÚA 

Descripción Recuperación de un vehículo que haya sido retirado de la vía pública por el 

Servicio Municipal de Grúa debido a una infracción de tráfico. 

Departamento Responsable Policía Local. 

Documentación Aportada  Cumplimentar y firmar el documento de entrega del vehículo, una vez 

satisfechas las tasas correspondientes. 

 Permiso de conducir del conductor 

 Permiso de circulación del vehículo 

 ITV 

 Seguro del vehículo 

Lugar de Presentación Policía Local (24 horas) a través de los siguientes medios: 

Calle Villalpando, 12 

Requisitos del Interesado Persona Física interesada. 

Plazo de Resolución Legal Ninguno. 

Efecto del Silencio 

Administrativo 

Ninguno. 

Normativa Reguladora Aplicable  Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14 de marzo de 1990). 

 Real Decreto 1428/03, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Circulación (B.O.E. nº 306, de 23 de siembre de 2003). 

 Real Decreto 320/1994 de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

de Procedimiento Sancionador en Material de Tráfico, Circulación de Vehículos a 

Motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº85, de 21 de abril de 1994). 

 Ordenanza de Tráfico del Ayuntamiento de Benavente. 

 Ordenanza Fiscal de la Grúa. 

Impuestos y Tasas Asociadas Tasas de la Ordenanza Fiscal 

Tipo de Ingreso Policía Local 

Observaciones  

  

 
 
 

 
 


